
	 	

	 	 	
	

 
 
 
 
 
 
 

Alcalde escucha y atiende pedidos ciudadanos en audiencia pública 
 
La mañana de este jueves 18 de marzo, en la Sala Magna de la Municipalidad 
de Ambato, se efectuó una nueva audiencia pública, donde el alcalde Dr. 
Javier Altamirano Sánchez y directores departamentales escucharon y dieron 
solución a los pedidos y necesidades de la ciudadanía. 
 
Luego de la instalación de la audiencia por parte del burgomaestre, intervino 
la Ing. Mirian Marcial, solicitando que se les permita utilizar el parque de Las 
Flores para hacer rumba terapia las mañanas, argumentando que cuentan 
con todas las medidas de bioseguridad y cuidados. 
 
Dijo que son 40 personas que hacen actividad en el centro recreacional, pero 
siempre son llamadas la atención, lo cual no es justo, indicó. El burgomaestre 
dijo que dará una respuesta la próxima semana, luego de conocer las 
resoluciones del COE Cantonal, sobre la apertura de los parques. 
 
El 27 de marzo se cumple el plazo de las medidas de restricción, con la 
posibilidad de reabrir los parques Montalvo, Luis A. Martínez y de Las Flores , por 
la salud física y mental de los ambateños, comentó el Alcalde, quien espera 
que los contagios sigan disminuyendo en Ambato. 
 
Las hermanas Margarita y Eva Cevallos, comerciantes de alimentos 
preparados en la Terminal Terrestre de Ingahurco, pidieron que se catastre 
cuatro puestos de venta para seguir laborando con tranquilidad, toda vez que 
no hay trabajo y es una forma de llevar el sustento al hogar. 
 
Carina Camino planteó el problema jurídico que lleva 6 lotes de su propiedad, 
que requieren atención de la Municipalidad. Se indicó que el tema es 
netamente judicial y no técnico, sin embargo, el Alcalde ofreció recopilar toda 
la información para emitir un pronunciamiento. 
 
Finalmente, Liliana Mayorga, domiciliada en el barrio San José de Atocha 
Ficoa, pidió la apertura de dos calles en el sector, para que los vecinos 
puedan tener ingreso directo a sus viviendas. Este año se procederá a las 
expropiaciones del caso, para el próximo año comenzar la apertura vial. 
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